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Guayaquil , 

8 ] +» República del Ecuador, hoy día 

o[Miércole s seios de MARZO 
jo | Ye mil novecientos ' ochenta y cinco ¡ante al, GADC 

11 | ERNESTO TAMA COSTALES  , NOTARIO  DECIMOCUARTO de es- 

19 | te cantón  ,comparecen en la celebración de 
13 | Sente  escrítura , las siguientes personas : Ingeniero 

14 | PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN quien declara ser de 

¡is | tstado civil casado,  persus propios derechos 3 
Ingeniero  PLACIDO MARCELO JARAMILLO AGUILAR , quíen 

  

  

      
       

  

    

   

    

   

   
   

   

  

16 
  

declara ser _ de estado civil casado, por_sus propids 

derechos ¡ señorita VILMA ESCUDERO RIZZO, quien d¿ecla 

ra ser de estado civil soltera,empleada, por 

17 

18 
  

19 

20 | propios derechos ; señor abogado MARIO FERNANDO TAMA 

IN , quien declara sex de estado civil ca, 

s2¡$a4do, por sus propios derechos ; y , señor CARLO 

ENRIQUE GONZALES REYES ¿quien declara ser de es 

do civil soltero,empleado , por sus propios dere 

  

  

23 
  

24 
     

    

  

chos. - Además , los comparecientes declaren que 
son diiuntorLmos , mayores de edad, domiciliados en 

97 | Ya ciudad , hábiles para contratar ya 
ás cerlos doy fé , - Bien instruíóos en el objeto y resul 

— Uv/. 

25 
  

26 
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11 

12 

13 
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15 

16 
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tados de esta escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA ja cuyo otorgamiento proceden con en 

ra libertad , para que sea elevada a escritura 
  

pública , me presentaron la minuta que es 
  

del tenor literal siguientes" M _I N Ú 
  

T A 1» "SENSOR N_ o Tt hn 
  

R 1 O : = Sírvase autorizar una es - 
  

critura pública en la cual conste el contrato 
  

de constitución simultánea y los Estatutos $ 

ciales de la Sociedad Anónima ECOw= CASA ¿CASAS 
  

ECONOMICAS — S.A. ¿que se otorgan al tenor de 
  

las —síguientes cliusulas: C LA 0U Ss ULA 
  

PO ORIMERAsINTERVOIONIEN» 
  

TE OS ,.* intervienen y otorgan esta  es- 
  

critura pública y el contrato de constitución 
simultáneas y los Estatutos Sociales de la   
  

  

A ag 

sociedad anónima ECO-CASA , CASAS ECONOMICAS ed 
los señores Ingeniero Pablo Alberto Ortíz Sau 
  

  

Martín , Ingeniero Plácido Marcalo Jaramillo 
  

  

lar ,señorita Vilma Escudere Rizzo , Abogado Mario 

  

     
Fernando Tema Landín y señor Carlos Enrique 
  

Gonzáles Reyes todos ellos de nacionalidad 

toriana y con domicilio . y residencia en la 

ciudad de Guayaquil , provincia del Guayas , R 
    

  

  

pública del Ecuador . - Los comparecientes ¿t 
  

sellos , manifiestan y perseveran «en sus volun 

de constituir ,como en efecto constituyen una socie- 

dad anónima bajo la denominación de ECO» CASA,
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DA 

ciudad de  —Guayiia 

A 

principal de negocios en la 

  

  

  

quíi y capital de quinientos diez mail sucres.- 

C LA U S ULA SEGOUNDA 3 
  

  

DENOMINACION Y DURACIÓN +. -= Con la  denominac 
  

ECO=»CASA ¿CASAS ECONOMICAS S.A., se funda y se cons» 
tituye en la cfudad de Quayaquil , provincia del 
  

Guayas, de la República del Ecuador , la socie - 
  

dad anónima  ECO= CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. », de 
  

nacionalidad ecuatoriana y con un plaso de dura - 
  

ción de cimeuenta años , contados a partir de la 
  

fecha de inscripción de la escritura de  constis 
|   

13 tución en el Registro Mercantil de Cuayaquil. + 
  

| 
8 

9 

10 

11 E 

14 El plazo de duración podrá ser ampliado o res» 
  

15 tringido por la Junta Ceneral de Accionistas, - 
  

16 CLA US.UJDLDLA TOERCOERAs+ 
  

17 Vos 

18 

19 

20 

OBJETO SOCIAL ,. - El objeto social de la so 

ciedad anónima ECO» CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. 4 

es la esnstrucción de viviendas individuales , cos 
leetivas y de propiedad horfzontal ; la compra y 

  

  

21 venta de  imuwebles y su administración ; la 
  

22 importación de implementos y materiales eléctricos, 
  

sanitarios y de ferretería utilizables en la cons- 
  

trueción de edificaciones ¿y , la compra y venta 
  

de estos impiementos y materíales. Para el cum- 
    plimiento de su objetivo , la sociedad podrá in- 
  

texvenir como socia en otras especies de socieda- 

des, incluyendo empresas industriales siempre que  



— fuera  necesarío para el cumplimiento de su fin; 

Y» Celebrar contratos de hipoteca prenda ,arran - 

damiento , compraventa , anticresis y , en general 

  

do tipo de actos y contratos civiles y mercantiles 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que ten» 
  

san relación con su objeto . - CLAU OS Us. 
  

LA — CUARTA: IMPORTE DEL C Ar 
PITAL SOCIAL. = Número de acciones 
  

an que está dividido valor nomínal de las mis + 

—_ mms y mus clases, nombre y nacionalidad de los 

_suscriptores _del capital. « El  espital social 

de la sociedad ECO= CASA, CASAS ECONOMICAS — Sobias 
  

  

dinarias y uominativas, de un__míl  _eucres, cada _ 

una , numeradas del cero cero umo al quinientos 

díaz , inclusive; suscritas por el Gerente y el 
  

  

contener una 0 más acciones .- Su integración 

es de autmlleiss “diez mil sucrás totalmente sus+ 

erito y pagado en a intícinco por ciento ¡dividi- 

do y representado por  quíntentas  —dier- acciones of- 

Presidente de la sociedad , pudiendo cada título | 

se verifica en la forma siguiente PO rim es 
  

rootBl Ingeniero Pablo Alberto Ortíz San Mar» 
  

  

| siames acciones ordinarias y nominativas  , de 
! - e o 

dad de doscientos cincuenta y tres mil gUCresS, 
    

y las ha pagado en un veinticinco por ciento,   en mmerarío del valor de cada una de ellas 

en ha suscrito Integramente dpesientes 4es cinbileta 

_ Un mil sucres cada una que totalizan la canti-  
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Laa 
ÍA mm 

$ E 

esta ciudad , a nombre de la sociedadz:é% is 

  

formación y en la cuenta especial 
  

  

ta de integración del capital de ECO-CASA, 
  

    

  

ECONOMICAS S.A. según certificación bancaría que 

se édjunta, -Seg: ndo sdsEl Ingeniero Plaumido Máx 

calo Jaremtilo  Agutlar ,ha suscrito [otegramente, 

doscientas salincuenta y tres acciones ordinarias 

  

  

y nominativas de un mil sucres que totali 
  

la cantidad de doscientos cincuenta y tres ail 
  

sucres , y las ha pagado en un veinticinco por 
  

ciento , en mumerario, del valor de cada una 
    

de ellas, mediante depósito «n «el Banco del 
  

Pacífico de esta ciudad ,a nombre de la soc 

  

    

en formación y en la cuenta especial denominada, 
    

_ cuenta especíal de integración del capital de     

    

ECO-=CASA , CASAS ECONOMICAS 5.4. ¿según certifica- 

  

     
ción bancaria que se adjunta. -Terceros la 
  

ceñorita Vilas. Escudero Rizso , ha suscrito  Ínte- 

  

     
gramente uN acción ordinaria y nominativa de 

    

   
un u1íl eucres , y la ha pagado en un veintie 
  

co por ciento ,en numerario , mediante depósito 

  

  

  

    en el Banco del Pacífico de esta ciudad ,a 
  

nombre de la sociedad en formeión y en la 

ta de integración del capítal de ECO» CASA 
  

     
  

  

CASAS  EGONOMICAS S.A.» Cuarto ssEl abogado 
  

Fernando Tama Landín , ha suserito Íntegramente úl: 

  

  

acciones ordinarias y nominativas de — un  míl    

  

sucres cada una  ,que totalízan la cantidad de 
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» Gino por elento , en numerario  , mediante 

  

sito en el Banco del Pacífico de esta ciudad 
  

    

    

————_ A NOMDES — S 

— la cuenta de Integración 

CASA ¿CASAS ECONOMICAS S.A. según certificar 

ción bancaria que se adjunta ¡; y ,Q u 1 n tios 
  

El señor            
  

crito IÍntegramente dilié acción ordinaria y  nomi. 
nativa de un míl sucres y la ha pagado en 
  

numerario ,en um veinticinco por elento median» 
  

  

ciudad ,a nombre de la compañía en formación y 
  

en la cuenta de integración del capítal de ECO+= 
  

CASA ¿CASAS ECONOMICAS S.A., según certificación 
  

bancaría que se adjunta. *» El saldo del capital 
  

social, esto es, el setenta y cinco por ciento res- 
  

tante , será pagado por los accionistas  , 
  

aunerario dentro del plazo de WII coutadde 
    

a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura pública en el Registro Mercantil de 
  

Guayaquil. Todos los suscriptores del capital de 
    la sociedad  ECO*"CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. pi 

de nacionalidad ecuatoriana ¿con domicilio y 
  

sidencia en la cluded de Guayaquil. - € LA 
  

SUILA A Q U-JIN TOA ¿DOMICILIO DE LA 

SOCIEDAD . “El domicilio _o asiento principal de 

negocios de las sociedad  ECO= CASA ¿CASAS
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__ HKÁBHICGAS— S.A, , es la ciudad de Slayer 

vincia del Guayas , de la República 
Ecuador . » Podrá abrir o establecer 
  

y agencias en cualquier lugar del 

  nacional y en el exterior con 8 

leyes respectivas .-» C LA US ULA 

T A 48 REPRESESTACION LEGAL  , JUDICIAL , 

  

  

UDIC 

DE__ LA SOCIEDAD _ , - La representación 

cial , y extrajudicial de la moctedad Ros ECO" CASA 

CASAS ECONOMICAS —S.ts, la ejerce 
  

de la Compañía, - Requerirá autorinación a , 
  

expresa y escrita de la Junta General de 

  

  

  

la representación a todos Jos asuntos relaciona 
  

dos , con el gtíro o tráfico y en toda clase de 
  

Aecionistas para 

u otros gravámenes e coa dados. dan a da todos los bienes in- 

muebles de la sociedad. En lo demás, .. exti 

operaciones de la sociedad »+“CLAUSULA 
  

  

Sociedad es administrada por mandatarios admovibles 

socios ono. El órgano supremo de dirección de la 
  

5 E PTIOMA ¡FORMA DE ADMINISTRACION . - am 

sociedad es la Junta General de Accionistas legal- 

mente convocada y reunida . - Son administradores 
  

el Presidente y el Cerente de la sociedad. - 

CO OLAUSULA 0 CTAV A 1 
   

      
Y  EPOCAS DE CONVOCAR A LAS JUNTAS GENERALES 
  

   

Y FORMA DE  DEsIGNACION DE LOS       

  

  

Pa
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_ Generales de Accionistas como la forma de desig- 

nación de los administradores constan en los 
  

estatutos sociales de la aociedad  ebrantes tam +» 
  

bién en esta escritura pública +.” C 
  

S ULA A REO ana   

El reparto de las utílidades de la sociedad se 
    hará entre los socios en proporción al valor pa- 
  

Pl 

gado de sus respectivas acciones  .- C L A Y 
  

SUÚUJLA DECIOMOA sDISOLUCION ANTICIP 
  

La sociedad podrá disolverse anticipadamente por 
  

una de las causas de disolución señaladas «a 
  

la Ley de Compañías .-C LA US ULA  D E- 
  

CIMA PRIMERA + LIQUIDACIÓN —» - Corres” 
    ponde al  Cerente liquidar la compañía en todos 

ye 

log casos de disolución de la misma »Salvo contra- 
  

dicción de los accionistas,en cuyo caso la Jun 
  

Ceneral de Accionistas designará » dentro o 
  

de la sociedad , uno o más líquidadores cuyo 
  

ro - será sieupre impar. - En todo lo demás ,se 
  

estará a lo dispuesto en la ley de Compañías , 
  

para la líquidación de las Sociedades  Anéni 
  

CILIAUSULA DECIOMA 

CUÚUND A $ PACTOS O CONVENCIONES +. - Los 
  

dores declaran que no han celebrado entre sí 

pactos o convenciones que los constantes en esta 
  

escrítura pública .- C LA US U LA DOE 
  

CIMA TERCERA ¿REGIMEN — JURIDICO .. 
      sociedad anónima ECC*CASA, CASAS ECONOMICAS  S.A.,8 

 



  

      

3 to social y por los siguientes  ESTAJUTOS SOCIALES 

  

  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

4 DE LA SOCIEDAD  ECO-»CASA, CASAS ECONOMICAS  S.Aop 

5 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, y 

6 capital social de quinientos díez mil sucres.- 

1 TITOLO PRIMERO: GENERALIDADES.” 

NOTARIO 8 A R TIÍCULO , PRI ME RO :D e noamá - 

Sn imt ? nación.- Con la denominación ECO=GASA, 2 

ABOGADO 17 ECONOMICAS S.A. ,se funda y constituye en la ciu» 

ON 11 ded de Guayaquil, província del Guayas , de la 

19 República del Ecuador , una sociedad anónima de 

13 nacionalidad ecuatoriana ,que se regirá por la 

14 Ley de Compañías ¡demás leyes vigentes del con- 

15 trato social y estatutos sociales .- ARTIC 

16 LO SEGUNDO: Objeto Socia l.- 

17 El objeto social de la Sociedad Anónima ECO-CASA, 
18 CASAS ECONOMICAS S.A. ,es dedicarse a la construe- 

O 19 ción de viviendas individuales , colectivas y de 

20 propiedad horizontal ; la compra y venta de ía» 
  

suebles y su administración ; la importación de im 

plementos y materiales eléctricos sanitarios y de 

  

  

ferretería utilizables en la construcción de edi- 
ficaciones ; y , la compra y venta de _ estos im- 

plementos y materiales. Para el cumplimiento de su 

  

    

  

objetivo , la sociedad podrá intervenir como socía 
en otras especies de sociedades, incluyendo empresas 

  

      
industriales, siempre que fuera necesario para el 

e. 

 



10 

11 

12 

13 

26 | 

27 

28 

__ Guaplimiento de su fín; y celebrar contratos de 

— hipoteca, prenda, Sirendamiento, compraventa , antícre- 

sis y, en general todo tipo de actos y contratos 

civiles y mercantiles permitidos por las leyes 

ecuatorianas y que tengan relación con su objeto.- 

A RT ICULO TERCERO: Durac lón .- 
  

  

El plazo de duración de la sociedad es de ci» 

ona. alos ¿contados a partir de la fecha de ing- 
  

  

cripción en el Registro Mercantil ¿de la  escritu”- 

ra pública de constitución . Este plazo paedrá ser 

ampliado o restringido por resolución de la Junta 

General de Accionistas . -» A R T 1 C UL O 

  

  

  

El capital soctal de la Sociedad es de qlaten-   
tos diez uil suerss»» dividido y represantado por 

quinientas dias acciones ordinarias y nominativas de 

  

  

  

  

"deste: tada una ,totalmente suscrito y pa- 

gado se un veinticinco por ciento. El saldo del 

    

  

luto ¿Será pagado por los accionistas el plazo 

de dos años ,contados a partiz de la fecha de 

inscripción de la escritura pública de constitución 
  

  

| en elkegistro . Mercantil de Guayaquil .- A RR * 
  

  

  a 7 ¡ 

El domicilio 0 asiento principal de negocios de 

la compañía es la ciudad de Giápunail, provincia 

del Guayas , de la República del Ecuador. Podrá 
  

  

      | abrir sucursales o agencias en cualquier parte 
    A A A A 

CUARTO 3: Ca » i ta 1 S oclial.- 

setenta y cinco por _clento del capital social inso- 

a 1ICULO. QUINTO : Domicildio- 

ho



  

  

  

    

  

  

2 jeción a 1 ves  pertínent DEGAS 

3 TC 1C€ULO $ EXT 018 ae pre 

4 sentación Legal, Judicial ,E 

5 trajudicial de la Sociedad ,« la 

6 representación legal , judicial y  extrejudioial 
  

de la Sociedad ,la ejerce «el Gerente. Para 

ensnjenar , hipotecar 0 constituir cualquier otro 
  

  

  NOTARIO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Décimo Cuarto grevamen sobre bienes ireuebles de la sociedad, 

ao Jana o 10 requerirá autorización previa expresa y escrita 

A 11 — de la Junta General de Accionistas . -» T 1 

5 TOULO SEGUNDO 3 DE LA JUNTA GENERAL 
13 DE ACCIONISTAS .*“ A R T 1C U LO SE PP» 

14 TIMO . - De _ la Junta General de 
15 Accionistas .» la Jmta General de 

16 Accionistas —legaluente convocada y reunida es 

,7 el órgano supremo de dirección de la compa 

18 fila. la Junta General tíene poderes para re- 
Oo 10 _ solver sobre los asuntos relativos a los ne- 
    

20 gocios sociales y para tomar las decisiones 
    

que  —jurgue convenientes  n defensa de los 

terases de la sociedad. Es de competencia de 

la Junta  GenaralsP ríme xr os Nombrar y remover 

al Presidente ,al Gerente y a los Comisarios 

así como tembián a cualquier otro funcionario o 

——— PRESOMBrES Guys Cargo hubiere sido creado — por 

estos Estatutos  Socíales ¡5 egundo: Conocer 
—ammálmente las cuentas , el balance, los Inform 

21 
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comisarios acerca de los negocíos sociales 

que le presenten los administradores y los 

  

y dictar la resolución correspondiente. No po+ 
  

drán aprobarse el balance ni las cuentas sl no 
  

hubiesen sido precedidos por el informe dal có-     

misario ; Tercero tija la retríbución de 
  

los administradores y de los comísarios ; Cuar- 
  

tos Resolver acerca de la distribución de los 
  

beneficios socíales ;Quí nt o ¡Resolver acerca 
  

de la amortización de las acciones ¡5ex - 
    t o sAcordar todas las modificaciones del contra» 
  

to social , y de los estatutos sociales ¡Sé p"- 
    

€ í mo táutorizar la enajenación o la constitución 
  

de las hipotecas y de cualquier otra clase 
de  guavámenes sobre los bienes ralces o inmues 
  

bles de la Sociedad; O ec t a v o tResolver 
  

acerca de la fusión , transforvación ,» disolu « 
  

ción y líquidación de la sociedad ¡fijar el 
  

prosedíniento de la liquidación ,la retribución 
  

de los liquídadores y considerar las cuentas de 
    la liquidación ¡y ,Noveno las demás que 
  

le conceden la Ley de Compañías ,el contrato social 
  

y estos estatutos sociales . «A R T 1ICULO 
  

o Cc TA VO 1 lases de Juntas 

Generales . >» las Juntas Generales de Ac 
  

clonistas son Ordinarias y Extraordinarias. Se e. 
  

nirán en el domicilio principal de la Socie» 
    dad, salvo lo dispuesto en el artículo doscientos
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16 

  

  

  

VE NO 3 De las Juntas Senarales Ordino = 

vias: Las Juntas Generales Ordinarias se remniráns 

__poxr_ le wenos una vez al año dentro de los tras 

  cero , y cuarto del artículo séptimo de astos 

Estatutos Sociales y 

liando en el orden del día , de acuerdo con 
convocatoria. la Jiumta General Ordinaria pudrá 

      

   

  

  

  

  

  

liberar sobre la suspensión y remoción de los 
adainistradores aún cuando el asunto no fíguss en el 

orden del día, =A RT 1CULO DECI” 
  

M0 De las Juntas Generales Extraor- 

dinarias.-las Juntas Cenerales Zutraordi 

narías $e reunirán en cualquier época ¿cuando 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

  

  

  

  

  

en le convocatoria. -A R T 1 CULO DOE 

C TM O PRIMERO :€ onvoca t o- 

ria a Juntas Genera les. o La 
  

Junta General ,sea ordinaria o axtraordinería ,será 

convocada por el Presidente o el Gerente , por 

la prensa, en uno de los diarios de  umyor cir- 

culación en el domicilio principal de la sociadad 

con__echo días de anetícipación , per lo menos, 

al día fijado para s . . 

    

  

  

  

  

 



    

  

rente _ a cada uno de los accionistas de la 

sociedad , sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo doscientos veintigeís de la Ley 

de Compañías . La convocatoria debe señalar el 

lugar , día y hora ,así como el objeto, de la 

reunión: Toda resolución sobre asuntos no expre- 

  

  

  

1 _ personales que dirigirá el Presidente o el Ge» 

  

sados en la convocatoria será nula. En caso 

de urgencia -,los comisarios pueden convocar a 

Junta General . A R T 1ICULO D E O» 

CIMO SEGUNDO 18egunda Co n- 

vocatoria .- Sí la Jmta- General no 

pudiere reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórss  , se procederá | una segunda couvo- 

catoría , la que no podrá demerarse más de trein 

  

  

10   

11   

12   

13     14   

  

16   

17   

se constitulda para deliberar en primera convo» 
18 A 

catoría sí no está presente o representado por 
  

19   

los concurrentes a ella , por lo menos las dos 

terceras partes del  capítal social pagado. Las 

Juntas Cenerales se reunirán en segunda cotwoca 

toria, con el mímero de accionistas presentes. 

expresará así en la convocatoria que se haga 

al efecto. En la segunda convocatoria no podrá 

  

  

23 
  

24 
  

25 
  

  

  

15 

díes de la fecha fijada para la primera 

  

 



  

  

  

1 est ) 2 AÁ RT ICU 

2 DECIMO TERCERO 3ime la Junta 

3 Ce neral de que trata el artículo 
4 tos ochenta de la Leym de Compañías . - No 
  

   
    

     

  

5 obstante lo dispuesto en los artículos _ante- 

6|_. tores , la Junta General se entíende  corvocada 

- y quedará válida y legalmente  constituída en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

$ cualquier tiempo y en cualquier lugar del terr 
NOTARIO — =— 

Décimo Cuarto torio nacional , para tratar cualquier asunto , 
to Tama C. - 
BOGADO y pre que esté presente todo el capital pagado y 

Guayaquil Ecuador o 

11 los asistentes ,quienes deberán suscribir el asta 

12 ba ó 

13 la celebración de la Junta, Sín embargo , cual 

14 ra de los asistentes podrá oponerse a discusión 

15 de los asuntos sobre los cuales no se considera 

16 suficientemente instruído ,inteligenciado o inf . 

17 A RT 1ICULO DECIMO Cc UA 

18 TIO Forma de Instalar las Jun- 

Oo 19 tas Generales 2 Antes de declarar íns- 

20 taleda la Junta General de Accionistas , ed   

Gerente - Secretario _o la persona que haga tus 

veces ,formaerá la lista de los asistentes. El 
Secretarío incluirá en la lístae a los 
  

  

  

de las acciones  nomínativas que  constaren cane 

tales en el líbro de Acciones y Acectonístas . El 

Secretatio de la Junta ,al formular la lísta, 

    

  

  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

acciones y el número de votos que les corresponda) 

dejando constancia ,con sufirma y la del Pregi- 

dente de la Junta ,del alistamiento total que hi» 
  

clero. El acta de deliberaciones y acuerdos da 
  

la Junta General llevará las fímos del Presideh= 
  

te y del Secretario de la Junta. De cada 
  

ta se formara un expediente con la copia del 
  

Acta y de los demás documentos que justifiquen 

que las convocatorias se hicieron en la forma 

prevista en estos estatutos y en la Ley. Se 
  

incorporarán también a dicho expediente los de- 
más documentos que hayan sido conocidos por la Jun» 
  

ta. Las actas se levantarán a máquina , en hor 
  

jas debidamente foliadas y serán aprobadas por la 
  

aísma Junta en la misma sesión, La Junta será 
    

presidida por el Presidente , y ,a falta, imped 
  

to oJausenmcia de éste, por la persona elegida 
  

cada caso , por los asistentes a la reunión . - 
  

Actuará como Secretario el Gerente 3 y», por 
falta , impedimento  , o ausencia de éste , la 
    persona elegida por los asistentes a la  reu- 
  

mión. - A RT ICULO DECIMO QUIN 
  

TO 3 Cómputo para las d e- 
  

cisiones. “Baleo las excepciones previstas 
  

en la ley de Compañias para los casos de au” 
  

mento o disminución del capital social , la trang- 
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las decisiones de _ la Junta 

sex tomadas por usyoría de votos del capital 
  

pagado concurrente a la reunión. Los vetos en 
blenco y las abstenciones se sumarán a la mayo 
  

  

ría numérica, las  norm«s de estos Estatutos 
  

ciales relativas a las decisiones de las Jun 

Genereles se entenderán referidas al capital pega 
  

do concurrente a la reunión. Para que la Junta 
    

13 

14 

General Oxrdinsria o Extraordinaría pueda acordar 
  

válidamente «el aumento o disminución del capital 
  

social, la transformación , la fusión , la dísolu 
       

>    

  

ción anticipada de la sociedad , la reactivaci 
  

8 

9 

10 

11 

12 

    de la compañía en proceso de liquidación , la 
  

     convalidación y en general ,cuaiquier modificasió 
    

19 

20 
20 

a los Estatutos Sociales, habrá de concurrir 
  

ella ,en primera convocatoria, por lo menos 

  

    

dos terceras partes del capital social pagado, 

  

    

En segunda convocatoria bastará la representaci 

  

    

15 

16 

17 

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de la tercera parte del capital social pagado. 

  

     
sí luego de la segunda convocatoria, no hubi 
  

el quórue requerido ,se procederá a efectuar 
  

  

tercera convocatoria, la cual no podrá demorar 
  

de sesenta días, contados a partir de la t 
  

fijada para la primera reunión, ni modificar e 
    

objeto de éstas La Junta General así , 
    

- se constituirá con el número de accionistas 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

___ tes, para resolver uno o más de los puntos 

mencionados en el inciso precedente, «debiendo ex - 

  

  

presarse  sastos partículares en la convocatoria que 
  

se baga. A RTO1 CULO DOE Clewe 
  

MO SEXTO: O0b14 gatorfiedad de 

las decisiones de la Juu ta Cp 
  

nexral.-lLas decisiones de la Junta Cena” 
  

ral son obligatorias para todos los  accionis” 
    tas, aún cuando no hubieren concurrido a ella, 

salvo el derecho de oposición en términos de ley. 
  

  

Cada acción pagada de un míl  sueres da 

deracho a un votos YT 1 TULO TE OR 

CER O ¿DEL PRESIDENTE » -A R TY 1ICULO 
  

DE C 1M00 SEPTIMO. ”Del 

Presidente, - El Presidente  , accionista 

  

  

  

o no de la sociedad ¡durara dos  uños en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. 

El Presidente tendrá responsabilidad derivada de 

    
  

    las obligaciones «que la Ley ,el contrato social 

estos Estatutos Sociales la imponen a los admí 

nistradores como tales , y las contempladas por 

  

  

  

la ley para los mandatarios ; igualmente las 

drá por la contravención de los acuerdos y 
  

  

resoluciones legítimos de las Juntas Generales. 

Son atribuciones y deberes del Presidente 1P r 1- 

mae ro sPresidir las Juntas Generales de Ace 

  

    nístas; Segundo 3Suscribiz conjuntamente con el 
  

Gerente los títulos de las acciones ¿y ,yT e Y
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

   social y estas Ent 

En caso de falta, ispedinento o 

Presidente, lo subrogará cc con todas sus  —atríbucio» 
    

nes y derechos , uno cualquiera de los señores 

accionistas de la sociedad  ,desígnado per la 
  

Junta  — General de  Acelonistas .- T 1 TOUL 

GC UAR T 0 s5DEL GERENTE .,>- A R- 
  

TI1ICcCU LO DECIMO 9 STA 
  

Del Gerente . - El Gerente, accionista 

o no de la sociedad durará “Miami 

  

  

sue funciones y podrá ser indefinidamente  reela- 
sido. El Gerente ,al igual que el 

  

  

tendrá la responsabilidad 

gaciones que la Ley ,el contrato social _y_ esto 

Estatutos Sociales le imponen 
  

  

travención a los acuerdos legítimos de las Jun 
  

  

Generales. Son sus atribuciones y deberes: Pri - 
  

   mezxos lapresenter legal , judicial y extrajudi- 
  

cialmente a la sociedad ¡Segundo s8uscribir, 
  

  

conjuntamente con el Presidente , los títulos de   

  

  

  

eupleasdos de le sociedad , cuyos nombramientos no   

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

+ 24 

25 

26 

27 

28 

  

Accionistas ¡fijarles sus retribuciones y cumplir 

las disposiciones legales relativas a los em 

pleadoras ¡; Q u 1 nto Suscribir toda clase 

de documentos relativos a todos los asuntos 

relacionados _con el giro o tráfico da la socias 
dad en todas las operaciones comerciales civiles 

o de cualquier otra naturaleza que la sociedad 

__ €eslebre realice _o ejecute. No podrá , sin autori. 
zación previa expresa y escrita, de la Junta “oa 
neral de Accionistas ,enajenar Oo hipotecar o 

  

  

  

  

  

  

constituir ¿cualquier otro gravamen sobre los im 

muebles O bienes raíces de la sociedad  ; Sex 
tos Cuidar bajo su personal responsabilidad , que 

se lleven los libros exigidos por el Código de 
Comercio y , llevar los libros a que se refiere 

el artículo cuatrocientos cuarenta y siete de 

la Ley de Compañías ;S éáptimoa silevar el 
libro de actas , acuerdos y deliberaciones de 

la Junta General de Accionistas 3 y ,0 Gtavor 

Las demás que se conceden en la Ley ,el contras 
to socíal y estos Estatutos Sociales. En caso de 

  

  

  

  

  

  

    
     

   

  

fajta , impedimento o ausencía del Gerente , le 

subrogará el Presidente con todas las facultades, 

derechos y obligaciones del Gerente. -» TITULO 

UINTOSDE LA FISCALIZACIÓN +.“ ARTICULO 

DECIMO NOVE N O sde los Con d- 

    
  

    saríos Para la inspección , y vigilancia de- 
todas las operaciones socialua de la sociedad, 

 



1lo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿LAA 

1 habrá necesariamente un Comisario cid: 
2 de la sociedad ,con derechos y  facultadilk 

3 mitados pare inspeccionar y vigilar 

4 operaciones sociales  ,sín dependencia de la ad 

5 ministración y en interés de la eociedad, El 
6 Comisario será temporal y amovible ¿durará dos año 
, en sus funciones y podrá ser indefinidamente reel 

NOTARIO 8 sido. Corresponde  privativamente a la Junta Ce 

sto Tama € 9 neral de Accionistas designer al Comisario Pri 
o Tama C. 

Egg Tam: 10 cipal y a un Comisario Suplente , pudiendo 

Guayaquil Ecuador : 

a 11 car el nombramiento de los mismos en cualquier 
    

tiempo aún cuendo el asunto no constare en el 

orden del día. El Comisario contímiará en sus 

funciones aún cuando hubiere concluído el perl 

do para el cual fue nombrado , hasta que fuer 

12 
  

13 
  

14 
  

15 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

16 legalmente reemplazado .- A RT 1. CU 10 

17 V IGESIMO 4 tx ibuciones y D 

18 beras de los Co míisari osa3lfs atri 

o 19 bución y deber da los Comisarios  ,fiscali 
20 zar en todas sus partes la administración de 
2 la sociedad ,velando por que ásta se ájuste no 

29 sólo a los requisitos sino también a las nor 

23 mas de una buena  aduinistración . A más de 

24 esta atribución y obligación se concede a los 
25 comisarios, las siguientes :P ri marosr Cerciorar- 

06 se de la constitución existencia y  vígene 

97 de las garantías de los administradores en 
    

  

los _e«asos en que ellas fueren exigidas ¡$ e-_ 
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16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

_£undo tExígir de los administradores la en= 

trega de un balance mengual de comprobación 3 
    

Tercero sRevisar el Balance y las cuentas 
    

de pérdidas y ganancias y presentar a le Junta 

General de Accionistas un informe 

  

  

fundamentado sobre las mismo ¡ Cuartos Exa- 

mínar en cusiquier momento y uma vez cada tres 
  

DOROS por lo menos , los libros y papeles 
  

de la compañía en los estados de Caja y 
  

Cartera ;Quáínto ss: Convocar _ a la _ Junta _Ge- 
  

neral de Accionistas en los casos  determiína- 

dos en la Ley de Compañías ; Sexto: Solicitar 
  

de los administradores que hagan constar en el 
  

orden del día previamente a la convocatoría de 
  

Junta General , los puntos que creag conveníen - 
  

tes ¡Séptimo :Asistir con voz informativa a 
    las Juntas Generales de Accionistas ¡0 e Las 

Y os Pedir tuantos ¿ELA OTTO E SCLAyarar COOWEX ¿po    
a los administradores ¿Noveno ¿Proponer soti- 

vadamente la remoción de los administradores ; 
  

y presentar a la Junta General las denuncias 
  

que se reciban acerca de la administración , 
  

con el informe relativo a las  miíemas 3 Y » 

Décimo :Las demás que le eonseden la Ley 

de Compañías a los Comisarios de las socieda- 
  

des anónimas. T 1 T UL O S EX TO: 
  

DEL_ REPARTO DE UTILIDADES . =     AR TY CULO VIGES1MO
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12- 

  

       POR OIME RO De la D1s 04 
ción de Utilidades      

     

  

     

distribución de las utilidades a 

tes ,6a hará en proporeión al valor pagado 
de las acciones. Entre los accionistas solo 
podzá repartirse el resultante del beneficio 
     

líquido y real y efectivamente percibido del 
  

  

    balance anual. No podrá  pagárseles intereses . 
En ningún caso ni por ninguna causa  ,rasó     
  

  

o motivo ,podrá la sociedad hacer préstamos o 
  

   anticipos a los acelonistas por o sobre las 
  

     
     acciones emitidas. 

nes, cuando la Junta de Accionistas lo  acorda 
  

      re, se hará con sujeción y observancia de le 
al respecto dispone. la Ley de Compañías, Les 

      

  

16 
   accionistas tendrán derecho preferente en 

  

17 

  

porción a sus acciones para suscribir las 
  

18 

19 

  

que se emítan en caso de aumento de capítal 

social. Este derecho se ejercerá en los tér- 
  

8 

9 

10 

11 | 

12 

13 

14 

20 
mínos  reglamentados y señalados en la Ley de 
  

  

  

pañías. T 1ITU LO SEPTIMO 2 DE LA 
DISOLUCION Y L IQUIDACION . 

ARTICULO V IGESIMO SEG OU ON 
    

D O: De la Disolución . -» La Socíe- 
  

dad se disolverá en todos los casos que 
    

la disolución de las sociedades anónimas ,es 
  

blece la ley de Compañías . - A  R TICUL 
VO I1IGESIMmMO TERCERO 1De



1 la Liquidación .- la liquidación —deda- 

efectuará el Gerente ,a menos que , por  oposi- 

ción de uno o más accionistas a que » 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

sociedad en todos los casos de 

  

de el bcn la ta Gn   

quidadores cuyo número será siempre impar, 

Junta General de Accionistas determinará o Sen 
  

  

las normas a que debe sujetarse liquidació 

y a falta de fijación por la Junta General 

la liquidación se sujetará a laa normas £i 
  

jadas para la liquidación de las sociedades 

  

anónimas , por la ley de Compañías, =  C LAU 
5 ULA DECIHMA CUARTA Cd A U>” 

    

TORIZACION . = Los otorgantes autorizan 
  

Abogado Mario Tama landín  , para que realice — 
todas las diligencias administrativas para al 

perfeccionamiento de este contrato de sociedad. 

las demás cláy- Agregue usted , señor  Noterío  , 
  

    gsulas de estilo pera la validez y eficacia 

jurídica de esta escritura pública . -f ir 
  

m a d o) Abogado Mario Tama Llandín . - 
  

tro número : cero cero once ". = 

  

HAS TA 

  

  

A QUI LA MINUTA QUE Q UB. 

DA ELEVADA A ES CR 1T7U 

R_4A PUBLICA... 0 ON c 0   

  

PICAS , - Esta escritura 

o del Pago depa 

Decreto 

está exenta 
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BANCODELRACIFK 

" No. -1200 
No. CTA. N-14052-7 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

ING. PABLO ORTIZ SAN MARTIN S/.. 63.250,00 
ING. PLACIDO JARAMILLO AGUILAR "63.250,00 
ABG. MARIO” TAMA LANDIN : : . 500,00 
SRTA. VILMA ESCUDERO RIZZO . - 250,00 
SR. CARLOS GONZALEZ REYES . 250,00 

  

. S/. 127,500,00 : 

SON; CIENTO VEINTE Y SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Corapañía en formación que se denominará: 

ECO-CASA, CASAS ECONOMICAS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo. aeberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, " , Po, 

— 
- 

No 

P_ ob 

ALU 
Qt ÉSCALA H. 

Jefe de Departamento. 

* Muy atentamente 

OYES CENERO.Bd BR cccccccncnon 
Lugar y Focha . 

24-13-08 

    



   
    

    

    

    

        

    

   

  

    

    

  

       

      

    

   

   

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS A . Ñ 

Y CREDITO PUBLICO - |: CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS no 

, Jefatura de Recsudaciones de 

p 
. NOMBRES O RAZON SOCIAL [o 

t 
. ! " " Bn ING. PABLO ALBERTO ORTIZ SAN MARTIN Pr 

; il . . po 

E: Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación te 
| , — . . . o. 5,0 

! ; —49-=00044157 15483 ps 

E Ñ 
An ÍA, 
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pos O; ; 

| E 
AS 51 Guavaquil 2:$' Febrero 5 

> PF, MAA sb.rtono y O ida. po 

a " Fecha de protuntación | 

| $ 
: La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..00oomoo copos. : 

CERTIFICA: Que, revisados tos archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en : | . 
¿ esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. pu 
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o 0 9 5 0 5 2 3 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudeciones de 

    
   

   
   
   

   

  

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

09-00804907 15482 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL ANTEPARA N%2 921 Y HURTADO 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

Facha de presentación   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......oooo ooo ooo. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

:j, pste Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

“EST E CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

su0. fi Fira ns 1 

ól     
dl 

natos 

/ yt 
, ! 

¡rta et cool CO 

Clair do , 
n h bi Lay Scar Lara re 

Jefe de Recsudaciones 

  

NOTA.- No es válido el certificado si tiene borrones o enmiendaduras. 

 



ADA 
0 9505 2 A REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario d8-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS Cr 
Y CREDITO PUBLICO ME 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

   

   
       

NOMBRES O RAZON SOCIAL ' Nacionalidad 

VILMA MARIA ESCUDERO RIZZO ECUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación     

  

    
     

IN I 09-0559862-9 060686 
E có t 7 "Domicilio: Ciudad Calle y No. 

WA ===U0 4 GUAYAQUIL ANTEPARA N2 921 Y HURTADO     
    
      

       
     

      

per 5 | Motivo de la solicitud 

ep 1, CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 0 
DE = 

ANS d : A : SN s 
5 . *s», re 5! e e YA y L> . po > / . 

: de - JO Cases! efe. E / Guayaquil ,26, FEDrero_.. 4e998.>. 
E to “— Firma del solicitante Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.....oooooooo omo cm.» 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.    

        
  

  

0 Po mo. 
A mo Lira Ple 

S Y SELLO DE LA ; Pa BA door rash gr o 

A s 4: Jefe de Recsudaciones 
OFICINA . , poa A a . A wo” 

     

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.



    
      
    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Receudacionesd8............... 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

AB. MARIO FERNANDO TAMA LANDIN : ECUATORIANA 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-02502657 064916 

Calle y No. 

ANTEPARA N* 921 Y HURTADO 

11.2 
a... 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

-" CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

" esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

o



    

     

0 9 5 0 5 2 5 REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
       

   

  

     

    
    

    

   

e / 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

A 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudaciones de      
TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

    Cédulas: identidad o RUC 

09-0877549-7 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

” ra. Frgutario 

198701         

    

  

      
   
    

              

Firma del solicitante — Fecha de pfesentación 

sosogansososcaaas —" o 0arosocorn 81.08 cr ono ooo roo a 

        

   

La JEFATURA PROY)NCIAL DE RECAUDACIONES DE... ooo oo oo ..0o.ococ. 
» CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

WEX/ 5 ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS ' 
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Jefe de Recaudaciones 
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NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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mil novecientos setenta y:cinco '; publivtado en el 

Registro Oficial número ochocientos setenta .y ocho, 

de fecha año 

    

     

  

    

              veintinueve de agosto del mismo           

para que se copien en todos 

y cada uno de los testimonios que de élla se die- 
    

    

g| Ten: el certificado de Integración de Capital y 

9 los_ certificados de no  adeudar al Fisco - ms 

10 et > L 1 hd - ul 1263 mí 

11 el Notario en alta voz a los comparecientes éstos 

  

12 la aprueban en todas sus partes se afirman ,ratifi- 

  

    

13 can y suscriben en unidad /de) acto conmigo el Notarjlo. 

15 j 

16 LAI 

. LR] 
Y €. 

18 INGALPAB (BERTO ORTA AN MARTIN 

19 C.C.20900044157 C/T.1F15483 

20 

26 VILMA ESCUEZRO RIZZO 

  

C.C.109-0559862-9 C.T.1060686 

  

Firma-



al Po 

, CARLOS ENRIQUE GONZALEZ REYES 

C.C.1$09-0877549=7" C.T.1$198701: 

nn 

5 

en fe de éllo  ,confiero este TERCER TES 

TIMONI O y, EN dieciseis fojas útiles -, que se- 

llo y firmo en Guayaquil, siete de marzo de ,mil nove 

cientos Ochenta y cinco.- 

AB: ERNESTO TAMA COSTALES 

a Décimo Cuarta del Canión Guayaquil * 

, 

27 | dente de Compañías, mediante Resolución N2%85-2-1-1-01661,de 

98 | fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 

 



  

  

  

    

  

  

  

  

  
    

    

NOTARIO 8 Ñ 
| 

mo Cuarto 9 

to Tama 6. a  CARIFICDA Quer | 
ABOGADO 10 

Guayaquil Ecuador 
im cunpliniento de lo ordenado en la Resolución NO 852=1-9-01661, dicta= 
  

i 11 | de el 13 de agosto de 1.985, pox el Sr. Intendente de Ccompañiss, queda ins: 
  

12 | erita esta escrítura pública que contiene la CONSTICUCION de la Compañía .- 
  

13 | 5CO0-CASAs CASAS RCUNOMICAS Mañe, de fojas 1ab61 a t4eligh, número die    
14 | Registro Mercantíl, Líbro de Industriales y anotada bajo el nlmero 4882 
  

  

  

    

15 | del Repertorio.” Gusyaquil, Gies y mueve de Agosto átos, och: 

16 | ta y cánoo.”» El Registrador Mercantíl,- 

: 17 y o 

18 
  

19 | CakiiFIGos que cou fecha de hoy, queda archivada una copie caténtica « de 'e es 
  

20 | ta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de + 

21 | 1975, por el sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Of1- 

22 | eial NO 878 del 29 de igosto de 1975.- Guayaquil, dieé y nueve de Agosto 

23 | míl novecientos ochenta y cinco.” El Registrador 

     

      

    
   

  
  

  

  

a o 
06 | CERTIFICO: que con feia de hoy, queda arenivado el Certificado de > Afilian 

- A A 

27 | ción a la CAMAñA Di Lá CONSTRUCCION=.= duayaquil, “Lem y nueve de Agosto y ua ya == ALAIOR TR 

  

       
  

 



» 

REPUBLICA DEL 
f 

ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- es 9303 

E 

Guayaquil, septiembre 19 de 1985 t Dos 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía, , ECO-CASAS, CASAS ECOMNONI 

CAS 8.4." 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dívalos 

SECRETARIO GENERAL


